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El delito grave de legitimación de capitales está tipificado en el artículo 37 
de la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (Losep) 
desde 1993, cuando el Estado venezolano concretó el compromiso suscrito 
en la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, realizada en Viena, el 19 de 
diciembre de 1988. 

¿Es que acaso no existía legitimación de capitales antes de la Convención 
de Viena?  Sí, pero este delito no estaba tipificado en leyes penales positivas, 
por lo cual no se podía castigar. La Convención de la ONU es la consumación 
de las alternativas de fiscalización, prevención y control, estudiadas a 
mediados de los 80 por representantes internacionales del sistema financiero. 

Antes, en las décadas de los años 20 y 30 del siglo XX, famosos personeros 
de la delincuencia organizada, como Al Capone, legitimaron capitales a través 
del contrabando del whisky. Se cree que en aquellos tiempos, los policías 
“crearon” la frase coloquial “lavado de dinero”, pues las empresas fachadas 
(aparentan un uso comercial legal, pero esconden un delito) fueron, en su 
mayoría, lavanderías de ropa. 

En la búsqueda de una expresión que tuviera fortaleza legal, nuestro director, 
el Dr. Bayardo Ramírez Monagas, crea el nombre jurídico “legitimación de 
capitales”, cuando era proyectista de la reforma de la Losep en 1993.

Venezuela esperót cinco años desde la Convención de Viena para la reforma 
de la Losep y tipificar el delito de legitimación de capitales. En 1992, con la 
integración de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, las 
Naciones Unidas intensificó sus esfuerzos orientándolos a la adopción de 
medidas contra la delincuencia organizada transnacional. Durante el primer 
período  de sesiones de esta Comisión, celebrado en marzo de 1992, el juez 
Giovanni Falcone (asesinado dos meses después), jefe de la delegación de 
Italia ante la Comisión, propuso la idea de una conferencia internacional 
sobre delincuencia organizada, cuyo tema central fuese la cooperación 
multilateral. 

La Conferencia Ministerial Mundial sobre la Delincuencia Transnacional 
Organizada (propuesta por Falcone) se realizó en Nápoles del 21 al 23 de 
noviembre de 1994, cuando se aprobó un Plan de Acción Mundial contra la 
Delincuencia Transnacional Organizada. La Asamblea General de la ONU 
hizo suya la Declaración y comenzó a crecer la idea de una convención 
mundia l  contra la  de l incuencia organizada t ransnacional .

La Convención de la ONU contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
se celebró, del 12 al 15 de diciembre del año 2000, y expresa en los párrafos 
iniciales, que  constituye un instrumento eficaz y el marco jurídico necesario 
para la cooperación internacional con miras a combatir, además de la 
producción y tráfico de drogas, la legitimación de capitales, la corrupción, 
el tráfico ilícito de especies de flora y fauna silvestres en peligro de extinción, 
los delitos contra el patrimonio cultural y los crecientes vínculos entre la 
delincuencia organizada transnacional y los delitos de terrorismo.

Además, se aprueban tres protocolos: uno 
“para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños”; 
otro “contra el tráfico ilícito de emigrantes por 
tierra, mar y aire”;  y el tercero “contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego”.

Casi un año después de la Convención de 
Palermo, ocurren los atentados terroristas del 
11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos, 
cuya respuesta inmediata es la promulgación 
de la USA Patriot Act, por parte del presidente 
George W Bush, en la cual se establecen 
fuertes medidas contra la legitimación de 
capitales y el financiamiento del terrorismo.

El mundo ha cambiado, sin duda, hoy las 
exigencias son determinantes en cuanto a la 
fiscalización, prevención y control del grave 
delito de legitimación de capitales y del 
financiamiento del terrorismo. Los ojos están 
puestos no sólo sobre el tráfico de drogas, 
también sobre el tráfico de armas, el 
secuestro,  el robo y hurto de vehículos, los 
fraudes, en fin, sobre  todos los delitos graves 
cometidos por la delincuencia organizada 
transnacional.

En el evento realizado recientemente por 
Sudeban,  uno de los problemas planteados 
con respecto a las sanciones contra la 
legitimación de capitales, es que aún sigue 
siendo un delito conexo a la producción y 
tráfico de drogas y  requiere aprehender al 
legitimador con las drogas en las manos 
(flagrante). 

Pero además de la ampliación de los delitos 
graves (con penas de más de cuatro años de 
prisión), es fundamental entender lo que 
explica el periodista colombiano Ciro 
Krauthausen:  “Algunos se ocupan 
exclusivamente del dinero y no ven nunca las 
drogas, otros se encargan de las drogas y no 
entran nunca en contacto con el dinero”. Esta 
frase ejemplifica la consideración legal de la 
legitimación de capitales como un delito 
autónomo.	

La aprobación de la Ley Orgánica contra la 
Delincuencia Organizada, aprobada en primera 
discusión por la Asamblea Nacional, es una 
necesidad. Más allá de cualquiera otra 
consideración, lo pertinente es actuar 
legalmente contra todos los delitos graves, 
porque lesionan nuestra economía y vulneran 
los derechos humanos.
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Editora

Cuentas Claras-Edición Especial
1

Ninguna autoridad administrativa o ente regulador podrá exigirle 
a un sujeto obligado que haga labores de investigaciones penales, 
porque no tiene competencia legal de policía represiva (órgano de 
investigaciones penales). La misma Ley Orgánica: 1) Establece su 
condición de sujetos obligados, en función de garante por 
organización y no de órganos de investigaciones penales, es decir, 
de policías. Esta competencia sólo puede emanar del Código 
Orgánico Procesal Penal. 2) Ningún ente de tutela puede transgredir 
ese mandato legal ad libitum (a capricho) porque estaría 
extralimitando sus obligaciones y cometiendo abuso de poder, 
trastocando la institución de sujeto obligado, del Derecho Prudencial, 
en razón del riesgo, con lo cual estaría dando competencia (abusiva) 
de órgano público a un ente privado, lo cual es inadmisible en el 
Derecho Procesal garantista actual.

La Losep vigente tenía que supeditarse a las normas procesales 
del Código de Enjuiciamiento Criminal, concebido bajo los sistemas 
inquisitivo y acusatorio, llamado en doctrina Ecléctico o Francés, 
el cual fue derogado por el Código Orgánico Procesal Penal,  donde 
está previsto el Sistema Acusatorio Formal, proceso de partes, 
donde el Dominus o Señor de la Acción Penal Pública es el Ministerio 
Público, quien escoge el órgano de investigación penal en cada 
caso y además el COPP eliminó los procedimientos penales 
especiales.

Luego, el Grupo Edmont creó las unidades de inteligencia financiera 
con la intención de coordinar y consolidar la información emanada 
de los sujetos obligados, para poder analizarla y seleccionarla (de 
basura a información útil. Esta institución no existía cuando se 
sanciona y  promulga la primera reforma de la Losep, que incluye 
el Título de Prevención, Control y Fiscalización  (1993). En razón 
de esta situación, la Conacuid, bajo la administración de Carlos 
Tablante, dirige a la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras un oficio para crear la UNIF, atendiendo a las 
recomendaciones internacionales.

Los cambios producidos en el COPP que deroga la parte adjetiva 
penal de la Losep y la adopción de las recomendaciones 
internaciones del Grupo Edmont, transforman la condición de 
“Notitia Criminis” obligatoria del deber de cuidado, a una Noticia 
Administrativa obligatoria que debe ser informada ante un ente 
administrativo del Poder Ejecutivo, con lo cual el RAS adquiere 
una nueva concepción.

Es la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera la que tiene la 
responsabilidad legal de hacer una denuncia obligatoria ante el 
Ministerio Público, sí de su análisis de proceso técnico consolidado 
de inteligencia, “en el desempeño de su empleo se impusieren de 
algún hecho punible de acción pública”, como establece el COPP 
vigente, artículo 287, ordinal 2º. Si no existen elementos suficientes 
para dar motivos a una investigación penal, no debe recargarse al 
Ministerio Público.

Todo lo anterior nos lleva a considerar: 1) La naturaleza jurídica del 
RAS es de noticia administrativa. 2) La responsabilidad corporativa 
e individual de los empleados, por asunción como sujetos obligados, 
se circunscribe al análisis financiero del cliente, que por mandato 
legal (Art. 215, ordinal 4 de la Losep) “no están obligados a adelantar 
ninguna calificación jurídica de los hechos y aún cuando la actividad 
presuntamente delictiva o irregular no se haya realizado”. Lo cual 
quiere decir, que el SO no califica la actividad del cliente. 3) El 
sujeto obligado corporativo está legalmente protegido por la Losep 
contra cualquier responsabilidad civil, mercantil o penal por parte 
del cliente objeto del reporte, ya que el SO está cumpliendo con 
una obligación legal, por lo que no se podrán invocar reglas de 
confidencialidad bancaria sobre privacidad o intimidad. Protección 
que no existe para el reporte por financiamiento al terrorismo por 
que no existe ley al respecto que les proteja.

La comprensión jurídica conceptual de qué es el reporte 
de actividad sospechosa, al generar confusión, miedo e 
incertidumbre, que no les permite asumir cabalmente su 
responsabilidad ética y legal, obliga a precisar algunas 
explicaciones.

En necesario dar a los empleados de los sujetos obligados 
información clara, transparente y veraz, para neutralizar el 
”ruido” producido en la empresa - sujeto obligado- y 
minimizar las dificultades que suelen crecer por la técnica 
del rumor en el flujo de información obtenida.

El Reporte de Actividad Sospechosa (RAS) es hoy en día 
una noticia de carácter administrativo, por la naturaleza del 
sujeto obligado que la genera, por el contenido de la 
información transmitida (análisis financiero) y por la naturaleza 
jurídica de la institución pública que lo recibe su competencia 
y atribuciones legales (Unidad Nacional de Inteligencia 
Financiera de la Superintendencia de Bancos).

El RAS es una información concreta sobre las actividades, 
transacciones u operaciones de un cliente del sujeto obligado 
(bancos, empresas de seguro, casas de bolsa) que se 
obtiene principalmente del ejercicio de análisis financiero 
del origen, propósito y destino de sus operaciones y 
transacciones, además de la capacidad para realizarlas, lo 
que en conjunto permite obtener parámetros medios de 
riqueza, el grado de libertad de acción para operar 
determinado capital y las actividades del entorno 
socioeconómico. Asimismo, precisa datos falsos o 
incompletos suministrados por el cliente o la información  
obtenida por el control “in situ” sobre balances, contabilidad, 
documentos, archivos.

En el reporte también deben incluirse referencias de terceros, 
antecedentes e información por medios de comunicación 
social y otras prácticas (si las hubiere) que suministren 
información fiable sobre la existencia de motivos concretos 
que pongan en duda la buena fe y la confianza propia de 
la relación contractual.

El reporte subjetivo es distinto al reporte objetivo establecido 
por norma, según los montos o circunstancias de alto riesgo 
previamente señalados. Todo ello dentro de los límites del 
objeto lícito constitutivo de su actividad mercantil. Este 
límite de actuación está establecido en la Ley Orgánica 
sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (Losep), 
cuando en el Título VIII, Capítulo I De la Prevención, Control 
y Fiscalización de la Legitimación de Capitales, artículo 214, 
párrafo 3º expresa muy claramente: “Las obligaciones y 
cargas que corresponden a las empresas indicadas se 
limitarán a las que sean exigibles, por ser inherentes o estar 
directamente relacionadas con actos o negocios 
comprendidos en su objeto social o económico”.
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De la “Notitia criminis” a la Noticia 
Administrativa. Naturaleza Jurídica del RAS
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El sujeto obligado corporativo está 
legalmente protegido por la losep 
contra cualquier responsabilidad 
civil, mercantil o penal por parte del 
cliente objeto del reporte.




